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6. Instrucción, evaluación y resolución

6.1 La instrucción del procedimiento corresponde a la Subdirección
General de Formación y Movilidad del Profesorado Universitario, y se
iniciará al día siguiente de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.

6.2 El proceso de selección de las solicitudes presentadas se efectuará
en régimen de concurrencia competitiva, con procedimiento único y de
conformidad con los criterios de valoración y requisitos contenidos en
la presente convocatoria, tomando en cuenta exclusivamente la documen-
tación aportada en la solicitud, por lo que se prescindirá del trámite de
audiencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre.

6.3 Las solicitudes serán evaluadas por una Comisión de expertos
nombrada al efecto por el Director General de Universidades. Dicha Comi-
sión emitirá un informe científico técnico individualizado de cada solicitud,
de acuerdo con los siguientes criterios:

6.3.1 Becas predoctorales:

a) Expediente académico (hasta 30 puntos).
b) Calidad del proyecto de tesis doctoral (hasta 30 puntos).
c) Capacidad formativa del Director de Tesis Doctoral (hasta 20 pun-

tos).
d) Currículum vitae del solicitante (hasta 20 puntos).

6.3.2 Becas postdoctorales:

a) Currículum vitae del solicitante (hasta 50 puntos).
b) Interés científico del proyecto (hasta 30 puntos).
c) Capacidad formativa del profesor que dirigirá el proyecto (hasta

20 puntos).

6.4 Una Comisión de Selección designada al efecto por el Director
General de Universidades, llevará a cabo la selección de los candidatos
y elevará al Director General de Universidades la correspondiente pro-
puesta de concesión y denegación.

6.5 La Comisión de Selección estará formada por un mínimo de cinco
miembros y la constituirán expertos científicos y representantes de la
Dirección General de Universidades y de la Fundación José Ortega y Gasset,
presididos por la responsable de la unidad encargada de la instrucción
del procedimiento.

6.6 La concesión y denegación de las becas se efectuará por Resolución
del Director General de Universidades, en virtud de la delegación de com-
petencias efectuada por la Orden de 3 de julio de 2000 (Boletín Oficial
del Estado de 5 de julio), en relación con la Orden Ministerial de 1 de
marzo de 1996 (Boletín Oficial del Estado de 2 de marzo).

Dicha Resolución, que deberá dictarse en el plazo de dos meses desde
la fecha límite de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín
Oficial del Estado, entendiéndose como desestimadas las que no se publi-
quen.

6.7 Contra la Resolución de concesión y denegación de ayudas, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición en el plazo de un mes, al amparo de los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Asimismo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con-
forme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo
66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la
redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación
que establece el artículo 46.1. de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso
no podrá ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo de repo-
sición, en el supuesto de haberse presentado, sea resuelto expresamente
o se haya producido la desestimación presunta.

6.8 Las solicitudes que no hayan sido aprobadas podrán ser devueltas
a los solicitantes, previa petición, dentro de los tres meses siguientes a
la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial del Estado. Pasado
dicho plazo, las solicitudes no requeridas serán destruidas.

7. Obligaciones de los beneficiarios

7.1 La aceptación de la beca por parte del beneficiario implica la
obligación de:

7.1.1 Aceptar las normas fijadas en esta convocatoria así como las
que la Dirección General de Universidades y la Fundación José Ortega
y Gasset establezcan para supervisar y evaluar el desarrollo del trabajo

de los becarios, y cumplir las condiciones señaladas por el Ministerio de
Hacienda para la justificación de los fondos públicos recibidos.

7.1.2 No percibir, durante el disfrute de esta beca, ninguna otra finan-
ciada con fondos públicos españoles.

7.1.3 Cumplimentar los informes, formularios y demás documentos
que les sean requeridos por la Dirección General de Universidades y la
Fundación José Ortega y Gasset.

7.1.4 Presentar, dentro del mes siguiente a la terminación de la beca,
una memoria, con una extensión máxima de diez folios, en la que se des-
criba la totalidad del trabajo realizado.

Esta memoria deberá acompañarse de un informe confidencial del direc-
tor del trabajo en el centro receptor, así como de la actualización del
curriculum vitae del beneficiario.

7.1.5 En las publicaciones que se deriven de la estancia, mencionar
que se han realizado con una beca concedida por la Secretaría de Estado
de Educación y Universidades.

7.1.6 Dedicarse en exclusiva al proyecto o programa de trabajo para
el que le ha sido concedida la beca.

7.1.7 Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Segu-
ridad Social.

7.2 El incumplimiento de estas obligaciones podrá repercutir tanto
en la percepción de las dotaciones económicas como en el mantenimiento
de la beca, sin perjuicio de las otras responsabilidades en que pudiera
incurrir.

8. Renovación

La renovación de las becas predoctorales concedidas al amparo de
esta convocatoria se regirá por la convocatoria correspondiente al curso
académico 2004-2005.

Esta resolución, que tendrá efectos a partir del día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, interponer recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes, al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con-
forme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo
66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación.
Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior recurso potes-
tativo de reposición, en el supuesto de haberse presentado, sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta.

Madrid, 5 de noviembre de 2003.—El Secretario de Estado, Julio Iglesias
de Ussel.

Ilmo. Sr. Director General de Universidades.

22025 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2003, de la Dirección
General de Educación, Formación Profesional e Innovación
Educativa, por la que se da publicidad al Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te y la Comunidad Autónoma de Castilla y León, para el
desarrollo de las actuaciones contempladas en el Conve-
nio-Marco «Internet en la Escuela», dentro del Plan de
Acción INFO XXI.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León, han suscrito un Convenio de colaboración para
el desarrollo de las actuaciones contempladas en el Convenio-Marco «In-
ternet en la escuela», dentro del Plan de Acción INFO XXI, por lo que,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y el Acuerdo de Consejo de
Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación, en el Boletín
Oficial del Estado, de dicho Convenio.

Madrid, 3 de noviembre de 2003.—El Director general, José Luis Mira
Lema.
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CONVENIO BILATERAL DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE Y LA COMUNIDAD AUTÓ-
NOMA DE CASTILLA Y LEÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTUA-
CIONES CONTEMPLADAS EN EL CONVENIO-MARCO «INTERNET EN
LA ESCUELA» FIRMADO POR LOS MINISTERIOS DE EDUCACIÓN
CULTURA Y DEPORTE Y DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, DENTRO DEL

PLAN DE ACCIÓN INFO XXI

En Madrid, el día 31 de octubre de 2003,

REUNIDOS

La Excma. Sra. Dña. Pilar del Castillo Vera, Ministra del Departamento
de Educación, Cultura y Deporte, en virtud del Real Decreto 561/2000,
de 27 de abril (BOE de 28-4-2000) que representa al Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte (en adelante MECD), y

El Excmo. Sr. D. Francisco Javier Álvarez Guisasola, Consejero de Edu-
cación, en uso de las facultades atribuidas por la Ley 3/2001 de 3 de
julio, de Gobierno y Administración de Castilla y León, y nombrado por
Acuerdo 15/2003 de 3 de julio, del Presidente de la Junta de Castilla
y León, que representa a la Comunidad Autónoma de Castilla y León
(en adelante Comunidad Autónoma).

MANIFIESTAN

Primero.—Que el 15 de abril de 2002 el Ministerio de Educación Cultura
y Deporte y el Ministerio de Ciencia y Tecnología suscribieron el «Convenio
marco de colaboración para la puesta en marcha del Programa Internet
en la Escuela, incluido en el Plan de Acción Info XXI» (en adelante «el
Convenio Marco de Colaboración»).

Segundo.—Que en la Estipulación segunda del Convenio Marco de Cola-
boración se establece que «Las Administraciones educativas de las Comu-
nidades Autónomas que así lo deseen podrán participar en el desarrollo
de las acciones previstas en el presente Convenio asumiendo los derechos
y obligaciones que les correspondan en los términos y condiciones reco-
gidos en el mismo mediante la suscripción de Convenios específicos, que
figurarán como adendas a este Convenio marco».

Tercero.—Que la Comunidad Autónoma ha decidido participar en el
Programa «Internet en la Escuela» y ha suscrito el día 12 de julio de 2002
el correspondiente Acuerdo de Adhesión que figura como adenda al Con-
venio Marco de Colaboración.

Cuarto.—Que en la Estipulación sexta del Convenio Marco de Cola-
boración se establece que el MECD pondrá en marcha un proyecto para
la generación de recursos multimedia interactivos, correspondientes a Edu-
cación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesio-
nal, Bachillerato y lenguas extranjeras, que sean accesibles por Internet,
que posibiliten, además, la formación de personas adultas en un proceso
de aprendizaje permanente, al que podrán incorporarse las Comunidades
Autónomas a través de acuerdos de colaboración específicos.

Quinto.—Que, asimismo, en la Estipulación octava del reiterado Con-
venio Marco de Colaboración, se establece que el MECD pondrá en marcha
acciones formativas para la actualización del profesorado en Tecnologías
de la Información y Comunicaciones relacionadas con la innovación y
desarrollo de la Formación Profesional, así como para profesores espe-
cialistas de informática y de formación a lo largo de la vida y que esta
acción se desarrollará en colaboración con las Administraciones educativas
de las Comunidades Autónomas, a través de convenios específicos.

Sexto.—Que, en consecuencia, el MECD y la Consejería de Educación
y Cultura del Gobierno de la Comunidad Autónoma, conscientes del espe-
cial interés y de la importancia de los objetivos a alcanzar, fijados en
el Convenio Marco de Colaboración, desean establecer fórmulas eficaces
de colaboración que permitan la consecución de dichos objetivosconse-
cución, mediante el fomento de iniciativas que promuevan las mejores
condiciones materiales para la puesta en marcha del programa «Internet
en la escuela».

En virtud de lo anterior, las partes acuerdan:

Suscribir el presente convenio de colaboración con arreglo a las siguien-
tes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.—El objeto del presente Convenio Bilateral es la eje-
cución, en la Comunidad Autónoma, del Programa «Internet en la Escuela»,
comprendido en el Plan de Acción INFO XXI, en la parte relativa a las

actuaciones sobre elaboración, diseño y difusión de contenidos educativos
para la enseñanza obligatoria y a la formación de los profesores para
el adecuado uso de las TIC, a que se refiere la Estipulación tercera del
Convenio Marco de Colaboración.

Segunda. Actuaciones a realizar.—Las actuaciones a realizar por las
partes firmantes se concretan en las siguientes:

1.1 Acciones de Diseño, Elaboración y Difusión de Contenidos Edu-
cativos, cuyo objetivo específico es el de ofrecer materiales multimedia
interactivos de calidad en línea para apoyo al desarrollo del currículo
de los distintos niveles áreas y asignaturas de la enseñanza en niveles
anteriores a la universidad, promoviendo su explotación didáctica.

1.2 Acciones de Formación del Profesorado, cuyo objetivo específico
es el de facilitar la formación en las TIC y en el uso pedagógico de las
mismas al profesorado que imparte docencia en los distintos niveles del
sistema educativo y, de manera prioritaria, a la del profesorado vinculado
a la innovación y desarrollo de la Formación Profesional, al vinculado
a las especialidades de la Familia Profesional de «Informática» y al espe-
cializado en actuaciones relacionadas con la «formación a lo largo de la
vida».

2. El MECD, para la puesta en marcha de las acciones mencionadas
en el anterior apartado 1, se compromete a realizar lo siguiente:

En cuanto al Diseño, Elaboración y Difusión de Contenidos Educativos:

La cesión de uso de los materiales ya desarrollados o en proceso de
desarrollo, que figuran en Anexo l, en las condiciones que se indican en
la siguiente cláusula tercera.

La aportación de una metodología de trabajo, que figura en Anexo II,
y una planificación técnica para favorecer la colaboración de las admi-
nistraciones educativas en la puesta en marcha de nuevos proyectos de
desarrollo de productos en aquellas áreas o materias para los que aún
no existen materiales de estas características, y

El diseño de modelos de evaluación de materiales.

En cuanto a la Formación del Profesorado:

Contribuir en el diseño de acciones de formación presencial y a dis-
tancia para el profesorado en materia de las TIC y en el uso pedagógico
de las mismas, y de forma prioritaria, para el profesorado vinculado con
la innovación y desarrollo de la Formación Profesional, al vinculado a
las especialidades de la Familia Profesional de «Informática» y al espe-
cializado en actuaciones relacionadas con la «formación a lo largo de la
vida».

Poner a disposición de las administraciones educativas el uso de las
plataformas telemáticas de formación de profesores y de formación de
adultos que actualmente están operativas y que resulten de interés en
la programación de formación a distancia.

3. La Comunidad Autónoma, para la puesta en marcha de las acciones
mencionadas en el anterior apartado 1, se compromete a realizar lo si-
guiente:

En cuanto al Diseño, Elaboración y Difusión de Contenidos Educativos:

La participación activa, con designación de profesores y profesionales
expertos, en los equipos de desarrollo y elaboración de materiales.

La inclusión de profesorado y centros educativos de su red, así como
del personal técnico que sea necesario, en las acciones de evaluación y
contraste de los materiales en el aula.

Otras actuaciones tendentes a mejorar la calidad y el volumen de los
recursos educativos puestos a disposición de esta acción.

En cuanto a la Formación del Profesorado:

Participar y contribuir en el diseño de acciones de formación en los
grupos de trabajo que se creen, con las demás administraciones educativas.

Ejecutar las acciones concretas en materia de formación, bien de forma
presencial o a distancia, para el profesorado en materia de las TIC y en
el uso pedagógico de las mismas, y de forma prioritaria, para el profesorado
vinculado con la innovación y desarrollo de la Formación Profesional,
al vinculado a las especialidades de la Familia Profesional de «Informática»
y al especializado en actuaciones relacionadas con la «formación a lo largo
de la vida».

Tercera. Condiciones para la cesión de uso de los materiales ela-
borados por el MECD a la Comunidad Autónoma.—Respecto de la cesión
de uso de los materiales elaborados por el MECD, que figuran en el Anexo I,
y a los que se refiere el apartado dos de la anterior cláusula segunda,
dicha cesión se sujetará a las siguientes condiciones:

Podrán ser alojados en las páginas web de la Comunidad Autónoma
conservando el diseño, la identidad corporativa del MECD y las referencias
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a la propiedad intelectual de los autores, pudiéndose incorporar, junto
a lo anterior, las señas de identidad corporativa de la Comunidad Autó-
noma.

Podrán ser publicados en las intranets educativas de la Comunidad
Autónoma, en las condiciones anteriormente fijadas.

Podrán también ser estampados, en las condiciones mencionadas, en
soporte CD-ROM, con comunicación previa y envío de ejemplares de refe-
rencia al MECD, para su uso exclusivo en el ámbito educativo de la Comu-
nidad Autónoma y sin ánimo de lucro.

Se podrán utilizar para el diseño de cursos de formación presencial
o por Internet de profesores. Los cursos así elaborados quedarán a dis-
posición del MECD y del resto de las Comunidades Autónomas partici-
pantes en el Convenio para su uso en procesos formativos.

Cualquier aportación o mejora que proyecte realizar la Comunidad
Autónoma sobre los materiales requerirá la autorización del MECD. Dichas
mejoras se cederán para su incorporación, a criterio del Ministerio, a los
materiales originales bajo las mismas condiciones de uso descritas ante-
riormente.

Cuarta. Aportaciones de las partes firmantes del Convenio.—Para
la puesta en marcha de las actuaciones descritas en la cláusula segunda,
las partes firmantes del presente Convenio, realizarán las siguientes apor-
taciones.

Por parte del MECD:

La financiación del desarrollo de los materiales que se detallan en
el Anexo I, de acuerdo con lo dispuesto en la Estipulación DÉCIMA del
Convenio Marco de Colaboración.

La transferencia a la Consejería de Educación y Cultura de la Comu-
nidad Autónoma, de la cantidad de 119.483 euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria 18.10.422C.454 de los Presupuestos Generales del Estado
para 2003 y que se destinará a financiar las acciones de formación de
profesores en nuevas tecnologías aplicadas a la educación.

Dicha transferencia se efectuará antes de 30 de noviembre de 2003
y estará sujeta a lo establecido en los artículos 81 y siguientes del Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria. Además, la Consejería de
Educación de la Comunidad Autónoma, deberá aportar al MECD certi-
ficación expedida por los servicios competentes de dicha Consejería de
haber sido ingresado en su contabilidad el importe del libramiento efec-
tuado.

A tal fin, se hace constar que las actividades de este Programa anual
de Trabajo, relativas a formación del profesorado, serán cofinanciadas
por el Fondo Social Europeo programa 2000ES051PO014 lo que requerirá,
de una parte, certificado del responsable de la entidad que justifique que
ha sido cumplida la finalidad para la cual se otorgó la subvención, la
elaboración de una Memoria General de las actividades y un dossier que
contenga los oportunos documentos justificativos del gasto, y, de otra,
la inclusión del logotipo del FSE y la constancia explícita de dicha cofi-
nanciación en las actuaciones, a las que se hace referencia en la cláusula
segunda del presente convenio.

Por otra parte, y con objeto de garantizar la justificación del FSE al
término del ejercicio 2003, la Consejería de Educación de la Comunidad
Autónoma deberá realizar un certificado de los gastos elegibles a imputar
al referido FSE ejecutados a 31 de diciembre de 2003. El certificado se
emitirá dentro de los plazos fijados por el MECD con el objeto de poder
concluir adecuadamente en tiempo y forma la tramitación del expediente
de cara a la Unión Europea.

Por parte de la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad
Autónoma:

Para financiar las acciones de Diseño, Elaboración y Difusión de Con-
tenidos Educativos aportará la cantidad de 86.535 euros, con cargo a la
aplicación presupuestaria 07.07.422A02.64900.0, cantidad que correspon-
de a la parte proporcional que se le asigna, tomando como total la cantidad
en que está valorada la aportación del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte establecida en la Estipulación DÉCIMA del Convenio Marco
de Colaboración, al aplicar el criterio de reparto «Población escolar de
Ed. Primaria, Ed. Secundaria, Formación Profesional y Bachillerato en
centros financiados con fondos públicos por Comunidad Autónoma en
el curso 2000-2001».

Para financiar las acciones de Formación del Profesorado, aportará
la cantidad de 119.483 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
07.01.421A01.18000.0.

Quinta. Comisión de seguimiento.—Para el seguimiento de las actua-
ciones acordadas en el presente Convenio de Colaboración se creará una
Comisión Mixta de Seguimiento que estará compuesta del siguiente modo:

a) Por parte de la Administración General del Estado,

El Director General de Educación, Formación Profesional e Innovación
Educativa del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o persona en
quién delegue, que actuará como Presidente de la misma.

Un funcionario de la Dirección General de Educación, Formación Pro-
fesional e Innovación Educación del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, que será designado por el Director General.

Un representante nombrado por la Delegación del Gobierno en la Comu-
nidad Autónoma, que actuará como Secretario.

b) Por parte de la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad
Autónoma,

El Director General de Formación Profesional e Innovación Educativa,
o persona en quien delegue.

Dos funcionarios de la Dirección General de Formación Profesional
e Innovación Educativa.

Sexta. Funciones de la Comisión de Seguimiento.—Serán funciones
de la Comisión de Seguimiento las siguientes:

a) Aplicar los criterios de propuesta y selección del personal que
debe integrar los correspondientes equipos de trabajo.

b) Supervisar el cumplimiento del calendario de actuaciones y reo-
rientar las mismas, si fuera el caso.

c) Determinar los criterios de agrupación de las actuaciones y su
impacto y calidad.

d) Determinar las características de los materiales y medios técnicos
e informáticos puestos al servicio de las actuaciones a que se refiere el
Convenio.

e) Evaluar los resultados de aplicación del presente Convenio y ela-
borar la Memoria Anual.

Asimismo, corresponde a la Comisión de Seguimiento resolver los pro-
blemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto
del presente Convenio.

De acuerdo con la cláusula Decimocuarta del Convenio Marco de Cola-
boración entre el MECD y el MCYT para la puesta en marcha del Programa
«Internet en la Escuela», la memoria anual resultado de la aplicación del
presente convenio se remitirá a la Comisión de Seguimiento del Convenio
Marco para su aprobación definitiva.

Séptima. Condiciones para la información pública derivada de la
ejecución del Convenio.—La información pública que cada una de las partes
elabore en relación con las actuaciones derivadas de la ejecución del pre-
sente Convenio se consignará con carácter «Programa convenido entre
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la Consejería de Educación
y Cultura de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. En aquellas
actividades cofinanciadas por el FSE se incluirá el logotipo del FSE y
se hará constancia explícita de dicha cofinanciación en las convocatorias
de actos, cursos de formación y publicaciones.

Octava. Vigencia del Convenio.—Dada la duración prevista de los pro-
gramas el presente convenio tendrá vigencia desde el día de su firma
hasta el 31 de diciembre de 2003, prorrogándose en la forma prevista
en el Convenio Marco de Colaboración suscrito el 15 de abril de 2002
entre el Ministerio de Educación Cultura y Deporte y el Ministerio de
Ciencia y Tecnología para la puesta en marcha del Programa Internet
en la Escuela.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, en dos ejem-
plares y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.

Por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.—La Ministra, Pilar
del Castillo Vera.—Por la Comunidad Autónoma de Castilla y León.—El
Consejero de Educación, Francisco Javier Álvarez Guisasola.

ANEXO I

Proyectos en desarrollo por parte del MECD de producción
de materiales educativos interactivos de apoyo, accesibles por Internet,

que se ofrecen a las Comunidades Autónomas

Proyecto Nivel educativo

Ales II. Ed. Primaria.
Páginas Temáticas. Multidisciplinar.
Malted. Inglés para Secundaria Obligatoria y

Bachillerato.
Descartes. Matemáticas para Secundaria Obligatoria

y Bachillerato.
Newton. Física para Secundaria Obligatoria y

Bachillerato.
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Proyecto Nivel educativo

Proyecto de Historia. Ed. Secundaria Obligatoria y Bachillerato.
Webs temáticas. Multidisciplinar.
Fomento de la Lectura. Ed. Primaria y Secundaria y Formación

de Personas Adultas.
Proyecto de Educación Física. Ed. Secundaria Obligatoria y Bachillerato.
Proyecto de Filosofía. Bachillerato.
Proyecto de Lengua Española

y Literatura.
Ed. Secundaria Obligatoria y Bachillera-

tos.
Proyecto Paladium de Latín,

Griego y Cultura Clásica.
Bachillerato en el caso de Latín y Griego

y E. Secundaria Obligatoria en el caso
de Cultura Clásica.

Proyecto de Educación Plástica
y Visual.

Educación Secundaria Obligatoria y
Bachillerato.

Proyecto de Ciencias de la
Naturaleza.

Ed. Primaria.

Proyecto de Ciencias Natura-
les.

Educación Secundaria Obligatoria y
Bachillerato.

Proyecto de Ética. Ed. Secundaria Obligatoria.
Proyecto de Música. Educación Secundaria Obligatoria y

Bachillerato.
Proyecto de Química y Física. Educación Secundaria Obligatoria y

Bachillerato.
Media. Educación Secundaria Obligatoria y

Bachillerato.
Banco de Imágenes. Educación Primaria, Secundaria Obligato-

ria y Bachillerato.
C. F. Información y Comercia-

lización Turística.
Formación Profesional.

C. F. Administración de Siste-
mas Informáticos.

Formación Profesional.

C. F. Prevención de Riesgos
Profesionales.

Formación Profesional.

Módulo Formación y Orienta-
ción Laboral.

Formación Profesional.

Módulo Aplicaciones Informá-
ticas de Propósito General.

Formación Profesional.

Además se incluirán en este apartado los costes que supongan para
el MECD la gestión y el desarrollo de proyectos de producción de materiales
educativos, similares a los anteriores, que se realicen en colaboración con
las Comunidades Autónomas en el marco del presente convenio.

ANEXO II

Metodología de trabajo propuesta para el desarrollo de nuevos proyectos
de producción de contenidos

1. Determinación de los proyectos. En el marco del Comité Técnico
de Responsables de TIC en Educación del MECD y las CCAA se deter-
minarán las áreas y niveles en las que sería prioritario poner en marcha
un proyecto de desarrollo de materiales.

2. Estudio técnico. EL MECD, a través del CNICE, como coordinador
técnico de los proyectos que se inicien, elaborará los estudios técnicos
iniciales en los que se incluirán tanto los costes del proyecto como los
perfiles profesionales necesarios para acometerlo así como los estándares
básicos de desarrollo. Dicha propuesta será presentada al Comité Técnico.

3. Propuesta de personal. A través del Comité Técnico, las Comu-
nidades Autónomas realizarán una propuesta de personal, ajustada a los
perfiles que sean requeridos en cada caso, para participar en el proyecto
formando parte del grupo de trabajo que se ponga en marcha al efecto
y se responsabilice de su desarrollo. El MECD propondrá a los coordi-
nadores de los grupos de trabajo.

4. Control de calidad. Se creará un Subcomité de Calidad y Evaluación
dependiendo del Comité Técnico que se responsabilizará tanto de los pro-
cesos de selección del personal a partir de los currículos aportados como
del seguimiento de los materiales que se vayan generando, velando por
su adecuación al plan marcado y a los estándares establecidos y de requerir
el nivel de calidad adecuado en los productos en desarrollo . Este Subcomité
lo coordinará el MECD.

5. Costes de personal. Cada Comunidad Autónoma participante asu-
mirá los costes del personal que haya propuesto y que sea seleccionado
para el desarrollo de los proyectos. Dichos gastos podrán ser imputados
como aportación propia dentro de los convenios bilaterales que firme con

el MECD al amparo del Convenio-Marco. El personal podrá ser tanto fun-
cionario como profesionales específicamente contratados.

6. Constitución de los grupos de trabajo. Una vez seleccionado el per-
sonal, se constituirá un Grupo de Trabajo para cada proyecto específico
que se responsabilizará de cumplir los objetivos marcados por el Comité
Técnico. La colaboración entre sus integrantes se realizará, además de
la permanente por Internet, a través de reuniones presenciales periódicas.

7. Recepción de los productos. Los productos, una vez elaborados,
se presentarán al Comité Técnico acompañados del correspondiente infor-
me del Subcomité de Calidad y Evaluación.

8. Derechos sobre los productos. Toda la producción de materiales,
informes y documentos elaborados o aportados en el contexto de la cola-
boración formará parte de un fondo común de recursos a la que tendrán
acceso todas las Comunidades Autónomas adheridas al Convenio-Marco
y que suscriban convenios bilaterales con el MECD para el desarrollo de
contenidos.

22026 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2003, de la Dirección
General de Educación, Formación Profesional e Innovación
Educativa, por la que se da publicidad al Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te y la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el
desarrollo de las actuaciones contempladas en el Conve-
nio-Marco «Internet en la Escuela», dentro del Plan de
Acción INFO XXI.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, han suscrito un Convenio de colaboración para
el desarrollo de las actuaciones contempladas en el Convenio-Marco «In-
ternet en la escuela», dentro del Plan de Acción INFO XXI, por lo que,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y el Acuerdo de Consejo de
Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación, en el Boletín
Oficial del Estado, de dicho Convenio.

Madrid, 3 de noviembre de 2003.—El Director General, José Luis Mira
Lema.

CONVENIO BILATERAL DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE Y LA COMUNIDAD AUTÓ-
NOMA DE EXTREMADURA PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTUA-
CIONES CONTEMPLADAS EN EL CONVENIO-MARCO «INTERNET EN
LA ESCUELA» FIRMADO POR LOS MINISTERIOS DE EDUCACIÓN
CULTURA Y DEPORTE Y DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, DENTRO DEL

PLAN DE ACCIÓN INFO XXI

En Mérida, el día 23 de Octubre de 2003,

REUNIDOS

La Excma. Sra. Dña. Pilar del Castillo Vera, Ministra del Departamento
de Educación, Cultura y Deporte, en virtud del Real Decreto 561/2000,
de 27 de abril (BOE de 28.4.2000) que representa al Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte (en adelante MECD), y

El Excmo. Sr. D. Luis Millán Vázquez de Miguel, Consejero de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en repre-
sentación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, nombrado por
Decreto presidencial n.o 20/2003, de 27 de junio, (DOE n.o 75, del día
28), en virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de mayo de
2003, (en adelante la Comunidad Autónoma).

MANIFIESTAN

Primero.—Que el 15 de abril de 2002 el Ministerio de Educación Cultura
y Deporte y el Ministerio de Ciencia y Tecnología suscribieron el «Convenio
marco de colaboración para la puesta en marcha del Programa Internet
en la Escuela, incluido en el Plan de Acción Info XXI» (en adelante «el
Convenio Marco de Colaboración»).

Segundo.—Que en la Estipulación segunda del Convenio Marco de Cola-
boración se establece que «Las Administraciones educativas de las Comu-
nidades Autónomas que así lo deseen podrán participar en el desarrollo
de las acciones previstas en el presente Convenio asumiendo los derechos
y obligaciones que les correspondan en los términos y condiciones reco-


